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En el marco de la reciente reforma político-electoral que inició con cambios sustantivos a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM)1 y culminó con la aprobación de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) y la Ley General de Partidos 
Políticos (LGPP),2 México se suma a un total de seis países en América Latina3 que han adoptado 
el principio de paridad de género en candidaturas a cargos de elección popular.  
 
Dicho mandato aplicará a los ámbitos federal y también nacional, por lo que atañe a la 
integración de las Cámaras de Diputados, de Senadores y los Congresos locales de treintaiún 
entidades federativas y el Distrito Federal.  En este contexto, la ponencia tiene como objetivos 
la descripción y análisis de:  
 

1. Los términos y criterios que fueron incluidos en la LGIPE y la LGPP para cumplir con el 
principio de paridad de género, así como también las omisiones identificadas. 

 
2. Las modalidades que dicho precepto adoptó en las constituciones políticas y 

leyes/códigos electorales de las entidades federativas que reformaron (armonizaron) 
su marco regulatorio en esta materia. 

 
3. El reto que los partidos políticos enfrentarán para dar cabal cumplimiento a dicho 

precepto, particularmente por lo que atañe a los métodos o procedimientos de 
selección de candidaturas. 

 
El análisis del marco regulatorio federal se realizará a la luz del corpus iuris internacional en 
materia de protección y garantía del derecho de las mujeres a participar en los asuntos públicos, 
previa definición y distinción entre los principios de igualdad y equidad, así como las formas en 
que éstos se han materializado hasta la fecha en otros países.   
 

 
                                            
1 TEPJF; Decreto de la reforma constitucional del 10 de febrero de 2014;   http://portales.te.gob.mx/consultareforma2014/node/429  
 
22 Ambas leyes fueron publicadas en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados el día 15 de mayo de 2014. También se modificaron 

cuatro normas vigentes: la General de Delitos Electorales, General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, la Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación y la Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos;  
http://gaceta.diputados.gob.mx/.  
 
3 Fuente: IDEA Internacional, Global Database of Quotas for Women;  http://www.quotaproject.org/  
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